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Capítulo

1. Los Medios y la Sociedad

Los medios de comunicación son

producto y reflejo de la sociedad, al

tiempo que también tienen la capa-

cidad de reforzar y legitimar los

valores, las costumbres y las creen-

cias que se comparten en una socie-

dad. Existe así entre los medios y la

sociedad un círculo de interdepen-

dencia con equilibrios dinámicos y

siempre cambiantes. En algunas

ocasiones los medios son casi un

espejo de ciertas manifestaciones y

conductas sociales; en otras, son

agentes de innovación y cambio en

la propia sociedad.3 Por tanto, el

estudio del lugar de los medios y su

relación con la sociedad no es en

forma alguna una tarea sencilla.

Quizá uno de los aspectos más

ampliamente discutidos sobre los

medios y la sociedad sea el tema de

su capacidad de mediación. En su

definición de mediación, John

Hartley enfatiza que ésta se entien-

de fundamentalmente como inter-

ventora o canalizadora entre dos

partes.4 Sin embargo, la mediación

LOS MEDIOS, LA DEMOCRACIA
Y LA TRANSPARENCIA: EL TIPO IDEAL
Y SU CRÍTICAI

que realizan los medios de comuni-

cación trasciende esta definición,

pues en muchos casos la “lectura”

que se nos ofrece en los medios

sobre determinados eventos se

vuelve la única manera de conocer-

los. En este sentido, la mediación,

además de ser vehículo de transmi-

sión, ayuda a interpretar y recons-

truir los eventos.5

A través de los medios de comu-

nicación se transmiten mensajes

que, a su vez, han sido reinterpreta-

dos y reconstruidos en el proceso

mismo de transmisión. Estos men-

sajes, una vez recibidos, son nueva-

mente interpretados o “decodifica-

dos” por las diferentes audiencias

receptoras quienes pueden llegar a

utilizar los datos contenidos en ellos

para reconstruir y representar ver-

siones diferentes de una realidad en

apariencia unívoca.6

Los medios de comunicación

son, así, al mismo tiempo ventanas

para mirar fragmentos de lo que

sucede en otros lugares; espejos que

reflejan conductas sociales; filtros

que privilegian determinados

aspectos de la vida social y determi-

nados discursos sobre otros; intér-

pretes interesados de lo que sucede

en el espacio público; legitimadores

de valores, creencias y actitudes;

espacios para difundir la innovación

y el cambio; y, auxiliares en la cons-

trucción y la interpretación social

de la realidad.

Los medios juegan entonces un

papel fundamental en nuestra vida

diaria, al grado de que hay quien

sostiene que los medios, sobre todo

hablando de la TV, es tan importan-

te en nuestra vida diaria que termi-

na por dominar nuestro entorno

simbólico: o sea, sus mensajes sobre

la realidad social podrían incluso

llegar a desplazar nuestras propias

experiencias directas.7 Más aún, los

medios de comunicación no sólo

pueden llegar a incidir en lo que

conocemos, sino también en la

forma en que lo hacemos a través

de lo que dicen y la forma en que lo

dicen.

Por tanto, los medios tienen un

impacto tanto en el contenido infor-

mativo que recibimos como en el

Medios de comuni-
cación y la función de
transparencia
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proceso a través del cual lo recibi-

mos. Ello hace que exista siempre

un gran debate acerca de temas

tales como qué tipo de información

presentan los medios, qué tan “neu-

tral” u “objetiva” puede ser, qué

tanta libertad deben tener, cuáles

deben ser los límites entre lo públi-

co y lo privado, etc. Los medios de

comunicación son entonces piezas

clave para informarnos, conocer el

mundo, participar en los procesos

de socialización y sostener, a fin de

cuentas, la vida moderna tal y como

la conocemos, pues sin los medios

todo sería diferente.8

Esta importancia de los medios

de comunicación en la vida moder-

na tiene repercusiones claras en el

espacio público a través de la forma

en que se presenta la información a

los individuos y la posibilidad que

tienen éstos de actuar y modificar la

vida pública a partir de ella. La

siguiente sección discute la relación

que puede existir entre los medios

de comunicación y una forma espe-

cífica de orden político: la democra-

cia. A partir de ahí se podrá enten-

der mejor el papel que los medios

pueden desempeñar para preservar

y fortalecer una arena pública en

donde la información sea transpa-

rente.

2. Los medios y la  democracia moder-

na 

Parecería obvio decir que los medios

de comunicación son pilares impor-

tantes para mantener la vida políti-

ca democrática. Muchos dan por

hecho la relación entre los medios y

la democracia, pero pocas veces se

explica el fundamento de esta rela-

ción. ¿En qué nos basamos para sos-

tener que los medios ayudan a

mantener o preservar la democra-

cia? Y, para nuestros propósitos,

¿cómo podemos vincularlos con la

transparencia? 

En las democracias liberales

modernas, la vinculación entre los

medios de comunicación y la demo-

cracia se explica a partir de la

defensa de las ideas de libertad de

expresión y de prensa.9 En un libro

ya clásico sobre el tema, Alexander

Meiklejohn argumenta que como la

democracia significa soberanía

popular, los ciudadanos que la habi-

tan, en tanto que encargados y res-

ponsables últimos de la rotación de

poder en las elecciones, requieren

de una enorme cantidad de infor-

mación para poder llevar a cabo sus

decisiones.10 Según Meiklejohn hay

dos funciones de la libertad de

expresión y de prensa en una demo-

cracia. Por una parte, se trata de

una función informativa: la libre

expresión permite el flujo de infor-

mación necesaria; por la otra, se

trata de una función  crítica: los

medios pueden servir de guardián

en favor de los ciudadanos y ayudar

asimismo a la libre crítica en el ejer-

cicio del poder, y a la evaluación del

desempeño de los políticos y de las

instituciones.

Así, los medios pueden muy bien

ser aliados de la ciudadanía para

proteger sus derechos, proveerla de

información y ampliar el debate

sobre los temas de interés general

en el espacio público. Esta imagen

de los medios de comunicación
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EN LAS DEMOCRACIAS
LIBERALES MODER-
NAS, LA VINCULACIÓN
ENTRE LOS MEDIOS DE
COMUNICACIÓN Y LA
DEMOCRACIA SE
EXPLICA A PARTIR DE
LA DEFENSA DE LAS
IDEAS DE LIBERTAD DE
EXPRESIÓN Y DE
PRENSA.

tiene sus orígenes en las luchas

liberales del siglo XIX por expandir

los derechos civiles y políticos de los

individuos. La idea de la prensa

libre, aquella heroica voz de las

nuevas clases medias urbanas (o

burguesas) que buscaban salva-

guardar sus derechos frente al

poder del Estado, quedó asociada de

esta forma con la lucha por la liber-

tad de expresión.

En este sentido, fue John Stuart

Mill quien, al defender las liberta-

des de prensa y de expresión, sinte-

tizó las ideas liberales en relación

con el papel de la prensa  —y los

medios en general— en la vida

pública de una sociedad moder-

na.11 Para J.S. Mill, la libertad de

prensa (que representa a la libertad

de expresión) es necesaria en la

sociedad por varias razones.

Primero, para mantener un espacio

en el que tenga lugar el libre inter-

cambio de ideas y en el que los

debates puedan conducir eventual-

mente hacia “la verdad” (en térmi-

nos del argumento más racional

que en la discusión pública y abier-

ta termine por descartar ideas erró-

neas y mal planteadas).12 Segundo,

para ayudar a prevenir la tiranía

aplastante de una opinión pública

mayoritaria sobre aquellos que

disienten desde alguna minoría.13

Tercero, para contribuir a asegurar

las libertades políticas al evitar “los

gobiernos tiránicos y corruptos”.14

En principio, todo ello genera

ventajas innegables para la vida

pública en una democracia, ya que

para empezar, a través de los

medios los ciudadanos y las organi-

zaciones podrían contar con la

información necesaria para tomar

las decisiones que más convengan a

sus intereses, así como también se

beneficiaría a los mercados con

información confiable y, sobre todo,

independiente de los controles

gubernamentales.15 En este senti-

do, podríamos señalar que los

medios en una democracia ideal-

mente deberían cumplir con tres

funciones para preservar la transpa-

rencia:

- Proveer a la ciudadanía con informa-

ción suficiente para que ésta sea

capaz de fundamentar sus elec-

ciones, opiniones y decisiones

acerca de los asuntos públicos.

En este sentido, los medios pro-

porcionan recursos educativos,

informativos y formativos a los

individuos para que, eventual-

mente, éstos tengan bases sufi-

cientes para tomar decisiones

sobre los asuntos que les con-

ciernen.16
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- Ser arena de debates abierta en

donde, en principio, las más

variadas ideas tienen oportuni-

dad de verse reflejadas y en

donde ninguna posición se

puede imponer a priori a otra sin

mediar un debate.

- Vigilar a favor de la ciudadanía al

desvelar los abusos cometidos

por la autoridad y los actos de

corrupción. En pocas palabras,

los medios se constituyen en lo

que ya Edmund Burke denomi-

naba un “cuarto poder” protector

de los derechos ciudadanos y

componente de los “pesos y con-

trapesos” del poder.

Los medios de comunicación en la

democracia, al ser actores de pri-

mer nivel en la esfera pública, están

obligados a reconocer sus deberes

mínimos de informar, reflejar el

estado del debate público y vigilar a

favor de los intereses de los ciuda-

danos. Los medios, considerados

también como espacios neutrales

para el intercambio de ideas, ayu-

dan a consolidar una esfera pública

ciudadana en donde, en principio, la

información confiable circula, lo

que contribuye a limitar los usos

indiscriminados del poder y favore-

cer la transparencia.17

Hay que reconocer que esta

forma de definir el papel de los

medios de comunicación en la

democracia no está libre de ideali-

zación y de cierta exageración. A

pesar de ello, así expuesto, este

supuesto papel de los medios de

comunicación sirve para distinguir

un tipo ideal de medios de comuni-

cación en los regímenes democráti-

cos frente a lo que sucede en otro

tipo de regímenes y sistemas políti-

cos distintos a la democracia.18 Lo

interesante es que este mismo tipo

ideal es útil también para contras-

tar lo que sucede incluso dentro de

las propias democracias con los

medios de comunicación y es la

base de muchas de las críticas al

respecto, como se verá en el

siguiente apartado.

3. Los medios, ¿más liberales y menos

democráticos?: consecuencias para la

transparencia

En la tradición liberal, toda autori-

dad pública tiende a oprimir las

libertades y los derechos individua-

les, por lo que los medios de comu-

nicación son instrumentos funda-

mentales para defenderlos. Los

medios se presentan entonces como

aliados naturales de los ciudadanos

para vigilar al poder y oponerse a

los abusos de la autoridad. Por

tanto, para que los medios puedan

desempeñar este papel, lo más

valioso que se debe preservar es su

libertad frente al poder público.

La defensa de la libertad en los

medios fundamenta al mismo tiem-

po el rechazo de éstos a toda forma

de regulación que pudiera conver-

tirse en un instrumento del Estado

para controlarlos. Así, si los medios

desean mantener su independencia

y su libertad frente al poder público,

no queda más que aceptar que su

lugar natural debe estar en el mer-

cado, en el libre mercado. En el caso
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de la prensa escrita, ésta siempre se

ha hallado libre de regulación en las

democracias modernas, pero en los

medios de comunicación electróni-

cos, salvo por algunos casos nota-

bles como Estados Unidos, desde la

Segunda Guerra Mundial se desa-

rrolló una fuerte tradición de

medios públicos que se ha cuestio-

nado en las últimas décadas. En

este sentido, desde los años ochen-

ta, luego de fuertes críticas al

Estado de bienestar y a la injerencia

del Estado en lo que se considera

dominios exclusivos de la sociedad

—y el mercado como su ámbito

natural—, ha habido en el mundo

una tendencia hacia la desregula-

ción que ha alcanzado a los medios.

La privatización y la desregulación

se han convertido en tendencias

dominantes en los sistemas de

medios de comunicación.19

Como señala John Keane, la des-

regulación es la idea fija del merca-

do liberal. Los medios protegidos y

organizados por el Estado, especial-

mente en la radiodifusión y las tele-

comunicaciones son vistos con sus-

picacia. Se dice que son costosos,

ineficientes y mantienen prácticas

restrictivas… [El servicio público de

radiodifusión] restringe, confina y

reduce las opciones. Las decisiones

de programación de las burocracias

públicas no se sujetan a una justifi-

cación detallada y continua. Estas

burocracias continuamente vetan la

programación, ejercen poder por

largos periodos para disolver con-

tratos que no les agradan. El servicio

público de radiodifusión implica

una censura arbitraria y sistemática

sobre las opciones del consumidor.

La mano del gobierno distribuye pri-

vilegios y favores políticos sin rendir

cuentas.20

Se sostiene así que el mercado es

el único capaz de garantizar no sólo

la independencia de los medios, sino

la diversidad y, si se trata de un mer-

cado poco regulado, se puede espe-

rar adicionalmente la aparición de

un “libre mercado de ideas”.21 No

obstante, hay voces críticas para

quienes el mercado por sí solo no

garantiza ni el debate plural, ni la

protección de los derechos de la ciu-

dadanía.22 En este sentido, señalan

con preocupación la tendencia que

se ha ido consolidando en los

medios de los países occidentales

hacia el predominio de los grandes

intereses corporativos, a costa de su

supuesta naturaleza democrática.

EN LA TRADICIÓN
LIBERAL, TODA AUTO-
RIDAD PÚBLICA TIEN-
DE A OPRIMIR LAS
LIBERTADES Y LOS
DERECHOS INDIVI-
DUALES, POR LO QUE
LOS MEDIOS DE
COMUNICACIÓN SON
INSTRUMENTOS FUN-
DAMENTALES PARA
DEFENDERLOS.
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Esta tendencia se refleja en:

1. Un aumento en la concentra-

ción de la propiedad de los

medios. La disminución en la

regulación en los medios está

dando paso a una gran concen-

tración en la propiedad que ha

disminuido el número de corpo-

raciones mediáticas en el

mundo. En años recientes gran-

des corporaciones, a veces sin

nada que ver con los medios,

han adquirido la propiedad o la

mayoría de las acciones de

importantes medios. En Estados

Unidos, por ejemplo, de haber

sido cerca de cincuenta corpora-

ciones de medios en 1983, el

número se ha reducido drástica-

mente a sólo un puñado —Time

Warner, Disney, News

Corporation, Viacom, y General

Electric—.23 La competencia

entre un gran número de organi-

zaciones mediáticas, tal y como

postulaban las ideas liberales

clásicas, parece haber dejado su

sitio a un espacio dominado por

grandes corporaciones bien

organizadas en donde incluso se

pone en riesgo la propia libertad

del mercado.24

2. Una mayor uniformidad en los

contenidos y los formatos de la

programación. Si bien el merca-

do puede hacer que aparezca un

mayor número de medios, los

contenidos han tendido hacia la

homogeneización que, se dice,

lejos de promover la calidad en

los contenidos, se ha optado por

privilegiar la comercialización

extrema sobre cualquier otro

criterio.25 Los criterios comer-

ciales dominan en las considera-

ciones de programación y tien-

den a ser poco representativos

de opiniones y puntos de vista

de grupos minoritarios, especial-

mente de aquellos que tienen

poco impacto en el mercado. El

individuo queda considerado

fundamentalmente como un

consumidor potencial, y no

como ciudadano.

3. La concentración en la propie-

dad no sólo puede afectar la

calidad de los contenidos, sino

que abre la posibilidad de que

los medios que pertenecen a

grandes conglomerados eviten

tocar temas y asuntos que pon-

gan en riesgo intereses corpora-

tivos.26 Esto impide que los

medios se conviertan en verda-

deras arenas abiertas al debate y

la pluralidad.

4. Los costos cada vez más altos

para ingresar al mercado de los

medios. Sin capital es imposible

la entrada en el mercado de

medios.

En esta línea, autores como Noam

Chomsky sostienen que los intere-

ses corporativos que se imponen en

las decisiones de los contenidos

pueden terminar por favorecer sólo

determinadas versiones de la reali-

dad y esconder otras que, o bien

resulten “poco vendibles” o sean

contrarias a dichos intereses.27 El

riesgo es que se genere una sutil

forma de censura previa en donde

los criterios comerciales se impon-

gan sobre la vocación informativa

de los medios.28 Kellner señala en
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un estudio que “debido al control de

los medios por parte del capital cor-

porativo, aquellos han tendido

hacia el conservadurismo, al defen-

der lo que perciben como sus pro-

pios intereses económicos”.29

James Curran sostiene que, los con-

glomerados mediáticos no son vigi-

lantes independientes que sirven el

interés público, sino mercenarios

corporativos egoístas en busca de

sus propios intereses privados… El

libre mercado compromete, más

que garantizar, la integridad edito-

rial de los medios comerciales, afec-

tando en particular su capacidad de

vigilar a los poderes corporativos

privados.30

Todas esta críticas ponen en

entredicho el papel de vigilante de

los medios de comunicación en las

democracias, pues si bien la inde-

pendencia de los medios frente al

poder político ha sido un reclamo

histórico desde el punto de vista

liberal, los medios en manos de las

grandes corporaciones corren el

riesgo de perder su capacidad de

vigilancia frente a temas como

corrupción corporativa, monopolios

y otras desviaciones del mercado.31

Si no se tiene cuidado se podría

transitar de una situación en donde

si bien la censura del Estado se

encuentre limitada, ésta bien podría

ser reemplazada por una nueva

“censura del mercado”.32

Otro riesgo que se apunta por

parte de algunos autores es que la

lógica del mercado, aun cuando

pueda generar una gran cantidad de

medios de comunicación, sin las

reglas adecuadas, se incide muy

poco en la pluralidad y en la varie-

dad de los contenidos, sobre todo los

noticiosos. Un mayor número de

medios, no significa necesariamente

mayor pluralidad en los contenidos.

Frente a todas estas críticas, en

defensa de las corporaciones mediá-

ticas se argumenta, con cierta

razón, que los medios en el mercado

presentan únicamente lo que el

público quiere ver, leer o escuchar,

pues de otra suerte un programa

que no se consume, que no se ve ni

se escucha no sobrevive en el mer-

cado. Este aspecto de la lógica

comercial, se sostiene, le otorga a la

programación mediática un cierto

carácter representativo del gusto

del público, quienes como universo

de consumidores, deciden en última

instancia lo que se presenta o no en

los medios.33 El peso de las audien-

cias es entonces muy importante

para decidir mantener al aire cier-

tos contenidos, así como para deter-

SI NO SE TIENE CUIDA-
DO SE PODRÍA TRANSI-
TAR DE UNA SITUA-
CIÓN EN DONDE SI
BIEN LA CENSURA DEL
ESTADO SE ENCUEN-
TRE LIMITADA, ÉSTA
BIEN PODRÍA SER
REEMPLAZADA POR
UNA NUEVA “CENSU-
RA DEL MERCADO”.
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minar los costos y el volumen de la

publicidad. Sin embargo, a pesar de

que efectivamente determina el

destino de los contenidos en los

medios privados, la importancia

comercial de las audiencias en tér-

minos de consumidores no le otorga

necesariamente un carácter repre-

sentativo a los contenidos en nin-

gún sentido participativo. En todo

caso, la diversidad de contenidos

está inserta en un marco en donde

el individuo es considerado un con-

sumidor, pero pocas veces un ciuda-

dano.

Así, la idea de que los medios en

una democracia son vigilantes,

informadores y espacios abiertos al

debate no está fuera de controver-

sia. La imagen clásica de los medios

como aliados naturales de los dere-

chos y las libertades individuales

tiene poco que decir sobre las rela-

ciones de poder y sobre los intereses

económicos corporativos en los que

se insertan. Inclusive, el espacio que

muchos han considerado la esfera

natural de los medios —el mercado

libre— tampoco garantiza que éstos

sean efectivamente vigilantes,

informadores y espacios abiertos al

debate. El supuesto sobre los

medios libertarios no puede dar

cuenta de la cantidad de intereses

que inciden en su funcionamiento y

que pueden llegar a distorsionar su

calidad de vigilantes e informado-

res. Las consecuencias para la

transparencia son obvias: si los

medios están atrapados en medio

de intereses externos poderosos —

corporativos y económicos—, la

presentación de la información

podría privilegiar la cobertura sólo

de aquellos asuntos que sean con-

venientes a las corporaciones

mediáticas. Entonces, ¿por qué

seguir creyendo que los medios son

pilares de la democracia y que

podrían promover la transparencia?

La segunda parte ensaya una res-

puesta.




